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PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  OSCAR MANUEL DE AGUAS NAVARRO, KEINER IVÁN 
DE AGUAS MARTÍNEZ, ORLANDO ALBERTO DE AGUAS 

CASTILLA, OSCAR ANDRÉS DE AGUAS CASTILLA, 
KAREN SHIRLEY DE AGUAS CASTILLA y KELLYS 
PAOLA DE AGUAS CASTILLA  

DEMANDADO:  FUNDACION MEDICO PREVENTIVA 
RADICADO:  20001310300120130048200 

FECHA:25042024  
 

Ingreso al Despacho: 21 feb 2024 

 

Resuelta la solicitud de ejecución de sentencia presentada, por el doctor 

Francisco Aurelio Bueno Bueno, como apoderado de los señores OSCAR 

MANUEL DE AGUAS NAVARRO, KEINER IVÁN DE AGUAS MARTÍNEZ, 

ORLANDO ALBERTO DE AGUAS CASTILLA, OSCAR ANDRÉS DE AGUAS 

CASTILLA, KAREN SHIRLEY DE AGUAS CASTILLA y KELLYS PAOLA DE 

AGUAS CASTILLA. 

 

Advierte el Despacho que originalmente el poder conferido por la señora 

Mayerlis Castilla Caamaño lo hizo en representación de su menores hijos  

KEINER IVÁN DE AGUAS MARTÍNEZ, ORLANDO ALBERTO DE AGUAS 

CASTILLA, OSCAR ANDRÉS DE AGUAS CASTILLA; sin embargo, 

revisados los registros civiles obrante en el proceso, se advierte que los 

mencionados señores son mayores de edad. 

 

Por ello, y con fundamento en el artículo 53 y 54 del CGP, deben conferir 

poder en la forma consagrada en el artículo 74 del C.G.P. (personalmente) 

o en su defecto el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 (mensaje de datos 

proveniente del correo electrónico del poderdante).  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZ, 

 

MARINA ACOSTA ARIAS 
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